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P.AJITK OFICIAL

PniñLdench del Oonsejo de Ministros
S. M. el Rey D, AIío d b o  XIII (q, D. g ) 

S. M, la Rdna Doña Victoria Eogeoia, é . 
88. AA RR. el Pdnoípe de Asturias y 
Infantes, continúaQ ein novedad en su | 
importante saind.

Dé igaal b^BfSoio disfruten lea demás 
personas de U Augusta Real Familia

(Gacetas 5 y 6 de Octubte^

Nóm 2315

Gobierno Civil
Terminando el contrato de arrenda

miento del local que ocupa este Gobier 
no civil y habiéndose dispuesto por 
R, O del Ministerio de la Gobernación 
fecha 2 del corriente con carácter de 
urgencia y en armonía con lo dispuesto 
en el R. D. de 2 de Mayo de 1876 que 
se abra el correspondiente concurso en
tre los propietarios de flacas de esta 
Capital á fin de adquirir en arrenda* 
miento un ed flcio con destino a Gub or
no civil de la provincia y todas sus 
dependencias; he acordado anunciarlo 
asi por medio de esta Circular previ
niendo con sujeción á la R, O. citada lo 
siguiente: se admitirán proposiciones 
por termino de un mes y se advierte 
que el local habrá, de reunir las condi
ciones adecuadas ál servicio á que se 
destina y que en igualdad de circuntan 
cías se aceptarán como más ventajosas 
las proposiciones que otrezcan el local 
en sitio céntrico á inmediato al Centro 
de Telégrafcs de esta Capital. El pre 
cío de arrendam'ento será de cuatro 
mil pesetas anuales y el plazo de cinco 
años, estimándose á su término prorro 
gado de año en año iu erin no sea de
nunciado el contrato por alguna de las 
paites con cuatro meses de anticipa
ción.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of io t a l  en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en dicha Real orden de 
2 de los corrientes.

Palma siete de Octubre de mil nove
cientos catorce.

El Gobernador
Ignacio Martínez de Ga.npos

Núm. 2308
En la Gaceta del dia 2 del actual se 

publica la siguiente Circular de la Di
rección General de Obras Públicas:

«Las quejas que repetidamente se re
ciben en este Centro directivo de des
manes cometidos contra automóviles en 
marcha y de la excesiva velocidad de 
éstos en algunos casos, ban obligado á 
dirigir á los Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas la circular de esta fecha exci 
tando el cele del personal á sus órdenes 
para el mejor servicio; pero como no 
podría obtenerse todo el resultado ape 
tecido sin el concurso decidido de los 
Alcaldes y sus agentes,

Esta Dirección General espera de 
V S. se siiva mandar publicar aquella 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
encareciendo á las Autoridades locales 
por cuantos medios estime oportunos la 
necesidad de que presten la mayor 
atención á las denuncias presentadas 
por el personal de Obras Públicas, y 
encarguen á los agentes á sus ordenes 
auxilien á aquellos en su servicio ya 
que por la extensión del trozo que tiene 
á su cargo cada Caminero y servicios 
que en él ha de prestar no ha de poder 
ser su vigilan01* en las travesías tan 
constante y eficaz como se hace preciso 
para evitar tales abusos,»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial encareciendo á los 8res. Al
caldes, fuerzas de Ja Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
coadyuven con el mayor celo é interés 
ai exucto cumplimiento de cuanto en la 
misma se ordena.

Palma 8 de Octubre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2319
La Odcsííi de Madrid correspondiente 

al dia 6 del actual publica la siguiente 
C rcular de la Junta de iniciativas.

«La Junta de inioiativas ha recibido 
varias peticiones encaminadas á prote
ger y desarrollar las industrias meta- 
úrgicas en España.

Deseando la Junta conocer bien la 
opinión de los interesados en esas indus
trias, ha acordado abrir una informa
ción durante quince dias á partir de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Los que quieran concurrir á esa in
formación lo harán por escrito, y los 
que deseen hacerlo ora mente deberán 
partió parlo á esta Comisaria para que 
señale dia y hora en que hayan de in
formar,

La Junta encarece la importancia de 
esta información y espera que todos los 
que quieran iluminarlo para su pro
puesta, concurran á ella.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados en 
esas industrias.

Palma 8 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

sección tie Presupuestos y Cuentas ntuniclpaies
Circular

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 21 de Septiembre último 
mo, se halla publicada por el Ministerio 
de la Gobernación la R. O. siguiente:

«Remitido á informe del Consejo de 
estado el expediente rela’ivo á instan
cia de la Cámara Agrícola de Reus 
(Tarragona), pidiendo se dicte una dis
posición, en el sentido de que la rique
za amillarada que ha sufrido el recargo 
de 16 por 100 no pueda ser objeto de 
ningún gravamen, la Comisión perma
nente de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el sigu ente dictámen:

«Excmo. 8r: La Comisión permanen
te ha examinado, en cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E,, el expe
diente relativo á la instancia deducida 
por la Cámara Agrícola de Reus, en 
solicitud de que se dicte una disposi
ción, en el sentido de que la riqueza 
amillarada que ha sufrido el recargo 
de 16 por 100 no puede ser objeto de 
otro gravámen.

• Resulta: -
• Que con fecha 8 de Octubre de 1912 

la Cámara Agrícola de Reus, secunda
da por otra Cámara de Comercio y en
tidades de la industria y el comercio 
de España, elevó instancia fundamen
tada á ese Ministerio, con la súplica de 
que se dicte una disposición aclara
toria, en el sentido de que continúe 
vigente en todas sus parles la Real or
den circular de 6 de Abril de 1889, y 
que, en su consecuencia, la riqueza ami
llarada que ha sufrido el recargo máxi
mo del 16 por 100 no puede ser objeto de 
ningún otro gravámen, ni por repartos 
ni por arb’irios m por otros conceptos.

• Remitida esta instancia á informe 
de la Comisión provincial de Tarrago
na, ésta lo evacuó, en el sentido de 
que se declarase que disponiendo la 
Real orden de o de Abril de 1889 la 
exención del reparto general vecinal 
sobre utilidades de todos los que ten
gan gravada su Contribución con el 
máximo de los recargos, esta disposi
ción debe concretarse al expresado re ■ 
parto, y, por tanto, todos los demás re 
panos que puedan girar los Ayunta
mientos para hacer efectivos los arbi
trios, deben comprender necesaria
mente á todos los vecinos y hacenda
dos que utilicen los servicios afectos á 
cada uno de dichos arbitrios, aunque 
satisfagan su Contribución con los re 
cargos mencionados.

• El Ministerio de Hacienda, al queso 
¡ sometió el asunto, manifiesta que los 
i recargos que pueden imponerse sobre 

los cupos ó cuotas de la Contribución 
territorial, son:

» 1.° Dieciseis centésimas que esta
bleció la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, para atenciones de 
primera enseñanza.

» 2.° Siete centésimas y media además 
del 16 por 100 anterior, para la rique
za urbana, á tenor del artlcalo 16 de 
la Ley de 29 Diciembre de 1910.

• 3.° El recargo extraordinario de 4 
por 100 sobre liquido imponible que co
rresponde á las fincas urbanas compren
didas en el ensanche de las poblaciones 
á cuyos Ayuntamientos se hayaconcedi- 
do este beneficio, con arreglo á las leyes 
de 22 de Diciembre de 1876 y 26 de Julio 
db 1892; y

• 4 o Unadécimacomomáximum que 
autoriza la ley de Caminos vecinales de 
29 de Junio del911,como uno de los me
dios para el reintegro de los anticipos 
hechos á los Ayuntamientos para las 
construcciones de caminos vecinales, en 
el caso de que los Municipios no satisfa
gan á su tiempo la anualidad que se les 
fija para su devolución.

• La Sección correspondiente en ese 
Ministerio, después de extensos razona-, 
míenlos, concluye proponiendo:

» 1.° Que no obstante los recargos es
tablecidos sobre las Contribuciones te- 
rritoiiales é industriales, pueden ser 
gravadas dentro del límite de cada clase 
de poblaciones, las utilidades de esa 
misma procedencia con el reparto gene
ral á que se refieren los artículos 6.°, 14 
y 17 de la ley de 12 de Jumo de 1911, 
en su relación con los 136 y 138 de la 
Municipal y siempre que tal reparto sea 
utilizado como recurso Rustitutivo del 
impuesto de Consumos.

» 2.° Que no existe tampoco incom
patibilidad entre el recargo del 16 por 
100 autorizado sobre la contribución te
rritorial y la exención del arbitrio de 
guardería rural, mediante repartimien 
to especial sobre la superficie cultivada 
entre los que utilizan este servicio; y

» 3.° Que en los demás casos no pue
dan ser gravados en el repetido reparti
miento general del artículo 138 de la ley 
Municipal, ni pueden tampaco ser objeto 
de gravamen mediante repartimientos 
especiales las utilidades sujetas á las 
Contribuciones territorial é industrial y 
á los recargos que rigen sobre estas 
contribuciones.

• La Dirección General propuso la 
audiencia de este Consejo:

• Vistos los artículos aplicables de U 
Ley de 12 de Junio de 1911 y de la 
vigente ley Municipal:

• Considerando:
»1.° Que la Ley de 12 de Junio de 

1911 facuita á los Ayuntamientos de las 
poblaciones en que se halie suprimido 
el impuesto de Consumos para útil.zar 
como substitutivo de éste, en último 
término, el lepartimiento general, ajus 
tándola á las prescripciones de los artí
culos 136 y 138 de la ley Municipal.

• 2.° Que el mencionado reparti
miento en dicho concepto aplicado puede 
gravar todas las utilidades que el refe
rido artículo 138 de la ley Municipal 
enumera, y por consiguiente, las que 
provienen de la riqueza inmueble y de 
la industria, el comercio y las profesio
nes, sin que á ello sea óbice el que 
cuchas utilidades tributen ya en benefi
cio de los presupuestos municipales, 
mediante los recargos autorizados por 
otras leyes sobre las Contribuciones te
rritorial é industrial.

» 3.° Que dicho gravamen, ni aun en 
el supuesto de ser utilizado como susti* 
tutivo del impuesto de Consumos, no 
puede ni debe exceder de 1 y medio por 
100 en las capitales de provincia y po 
blaciones de 10.000 ó más habitantes.

» 4.° Que aunque el artículo 14 de la 
Ley de 1911 no señala limitación en 

■ cuanto al upo de imposición respecto de 
los demás Municipios, tal silencio no 
puede ser interpretado en el sentido de 

E que se haya querido por el legislador 
| dejar al libre arbitrio de los Ayunta- 1 míenlos el fijado, y por analogía debe 

suplirse con la aplicación de las dispo
siciones dictadas para reglamentar los 
preceptos referentes a la materia de la 

ley Mnnicípal de 1870, equivalentes £ 
los contenidos en el articulo 138 y con
cordantes de la vigente, entre los cuales 
son de citar la Orden de 12 de Septiem
bre de 1870 y las Reales órdenes de 16 
y 31 de Enero y 30 de Junio de 1871:

» 5-0 Que con arreglo á estas resoln. 
ciones, el tipo de gravamen en los re
partos de que se trata, cuando como 
sustitutivo del impuesto de Consumos se 
utilice en poblaciones no capitales de 
provincia y menores de 10.000 habitan
tes, en ningún caso habrá de exceder 
del 25 por 100 del que rija en favor del 
Tesoro, por razón de la Contribución 
territorial en la localidad de que se 
trate.

» 6.° Que fuera del caso mencionado 
ó mientras el impuesto de Consumos 
subsistiera en la localidad respectiva y 
se recaudase éste por los medios esta
blecidos, es únicamente cuando en el 
reparto general á que se refiere el arti
culo 138 de la ley Municipal, no pueden 
ni deben ser gravadas otras utilidades 
que las que se enumeran en las bases 
4.* y 6.a, regla 2.a de dicho articulo, 
por estarlo ya los restantes, ó sea loa 
procedentes de propiedades y de indus
trias, con los correspondientes recargos 
sobre las Contribuciones territorial é 
industrial, y por ser entonces cuando 
resulta la incompatibilidad entre aquel 
gravamen y estos recargos, conforme á 
la doctrina establecida por la Real or
den de 5 de Abril de 1889, que invoca 
en su instancia la Corporación recu
rrente y la que en igual sentido se afir
mó posteriormente por la de 2 de No» 
viembre de 1910.

• 7.° Que si bien á los Ayuntamien
tos corresponde además la facultad de 
utilizar la forma de exacción del repar
to respecto del impuesto de Consumos y 
su recargo municipal y también -en 
cuanto á los arbitrios extraordinarios, 
cuya concesión se la otorgue á virtud 
del articulo 16 de la ley de 21 de Julio 
de 1876, no cabe desconocer que para 
ninguno de estos otros repartos rigen 
ni han de poderse tomar como base las 
utilidades de los contribuyentes, ni en 
el os han de ser gravados, por consi
guiente, los que procedan de la propie
dad rústica y urbana, de la industria y 
de los demás conceptos, sino que la 
imposición ha de recaer sobre el consu
mo que cala vecino realice, según las 
normas establecidas en el Reglamen o 
de dicho impuesto, y que son las mis
mas que deoen observarse por lo que al 
reparto de arbitrios extraordinarios 
hace referencia, según la Real orden de 
13 de Enero de 1892.

»8.° Que conforme al artículo 137 
de la ley Municipal y diversas Reales 
ordenes dictadas para su interpretación 
y cumplimiento, corresponde igualmen
te a los Ayuntamientos la facultad de 
arbitrar el servicio de guardería rural 
y de hacer efectivo su importe por me 
dio de repartimiento.

»9.° Que para el repartimiento de 
dicho arbitrio se hace preciso, con su’ 
jeción á las disposiciones citadas, que 
dicho servicio se costee con fondos mu
nicipales; que el gravamen sea exigido 
únicamente á quien el repetido servi
cio utilice, y que la imposición recaiga 
sobre ei cultivo y no sobre la propi®’ 
dad.

• 10. Que como en tal supuesto no se 
trata de una Gon ribución propiamente 
dicha, sino del pago de un aprovecha* 
miento que del Municipio se recibe y 
que por determinadas personas se efec
túa, no cabe estimar incompatibilidad 
entre dicha imposición y el recargo del 
16 por 1U00 establecido por la Contribu
ción territorial, ni en casos tales debe 
entenderse aplicable la Real orden de ó 

j de Abril de 1889, invocada por la Cá- 
I mara Agrícola de Reus.
I «11. Que no hay disposición algún» 
3 que autorice a los Ayuntamientos par» 
¡ la exacción de repartimientos especia* 

’rí les sobre la propiedad territorial ni so* 
bre otros objetos de imposición con de8* 
tino a la conservación de caminos ve* 
cíñales, pues de la excepción autoriza* 
da á este fin por el artículo 8.° de U» 
ley de 29 de Junio de 1911, eólo pue^ 
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j^ücirse que este reparto no es otro 
in0 el general de que tratan los artí- 

cü'os 186 y lü8 de la ley Municipal, y 
üelo mismo al hacer uso los Ayunta 

ojeotos de esa excepción como al utili
r'el reparo en los casos ordinarios, 

el gravamen ha de quedar circunscrito 
¿las utilidades de las bases 4.a y 6 a, 
regla ‘2.a del artículo 138 repetido, ó se 

je estimar de aplicación la doctrina 
va expuesta de las Reales ordenes de 5 
¿e Abril de 1889 y 20 de Noviembre de 
1910.

*12. Que á virtud de los razona- 
mientes apuntados, no es dable acceder 
¿ la instancia formulada por la Cáma
ra Agrícola de Keus en los términos en 
¡a misma propuestos, pero sí conviene 
dictar una medida de carácier general 
en la materia de que se trata, que fije 
las atribuciones de los Ayuntamientos, 
eD consonancia con las disposiciones 
legales aplicables,

*La Comisión permanente, de acuer
do con la Sección correspondiente de la 
Dirección General en ese Ministerio, es 
de dictamen que procede declarar con 
carácter general:

<1.° Que, no obstante los recargos 
establecidos sobre las Contribuciones 
territorial é industrial, pueden ser 
gravadas dentro del límite de cada 
clase de poblaciones, según queda ex 
presado en el cuerpo de esta consulta, 
las utilidades de esa misma procedencia 
en el reparto generas á que se refieren 
los artículos 6.°, 14 y 17 de la Ley de 
12 de Junio de 1911, en relación con 
los 136 y 138 de la Municipal, siempre 
que tal reparto sea utilizado como 
recurso sustitucivo del impuesto de Con- 
samos.

>2° Que no existe tampoco incom
patibilidad entre el recargo del 16 por 
100 autorizado sobre la Contribución 
territorial y la exacción del arbitrio de 
guardería rural, mediante repartimien
to especial sobre la superficie cultivada 
entre los que se utilizan de este servi
cio; y

>3.° Qoe en los demás casos no pue- 
deoser gravados en el repetido repar 
Umienio general del articulo 138 de la 
•8J Municipal, ni pueden tampoco ser 
objeto de gravamen mediante repartos 
ospeciaiea las utilidades sujetas á las 
contribuciones territorial é industrial y 
i lo» recargos que rigen sobre estas 
Contribuciones,»

Y conformándose 8. M, el Rey (que 
W08 guarde) con el preinserto dicta

se ha servido resulver como en el 
^ooio se propone.»

Y he dispuesto su publicación en este 
Of ic ia l  previniendo á los se- 

Alcaldes cuyos Ayuntamientos 
^i-cen en concepto de ingreso en sus 
Supuestos del próximo año de 1915 
^Partimientos municipales, que se su» 

en un todo á cuanto en la prein 
l6ria R, O. se dispone.
^Ima 8 de Octubre de 1914, 

El Gobernador, 
Ignacio Martínez de Campos

fioif DE LA BACETA - _ _ _ _ _
min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

Re a l  De o b e t o
propuesta del Ministro de la Gue- 

‘’y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
aros.
^ugo en decretar ¡o siguiente: 

retículo i,® Se llaman al servicio 
t armas 70.000 hombres, de .os 

corresponden 5,754 á ios mozos 
t ^dentes de revisión á quienes por 
^^uiero obtenido en el sorteo hubiese 
^‘l&8pondido ingresar en filas de no 

existido la causa que motivó su 
clasificación; 257 a los mozos 

?*a lera:iintt(10 8US prórrogas y por 
^concepto les hubiera correspou- 
puhervir en fi as con los de su reem- 

7 63.989 á los mozos del actual
^uzo, habiendo servido de base de 

cupo para constituir el cupo de filas del 
contingente 96.307 hombres declarados 
so dados

Art. 2.° Las Cajas de rscluta contri
buirán á formar el cupo total de filas 
con el número de hombres que por di
chos conceptos se señalan para cada 
una en el adjunto estado.

Art. 3.° Las cornis ones mixtas de 
reclutamiento cumplimentarán este de

BALEARES

El Ministro de la Guerra, 
Ramón Echagüe

Cajas de Recluta

Número de mozos 
procedentes de 

revisión declarado* 
soldados que deben 

servir en filas

(Caso x,° art. 814)

Número de mozos 
que han terminado 

sus prórrogas 
y les corresponde 

servir en filas

(Caso a.0 art. 334)

Número de mozos 
del reemplaso

declarados soldados 
que sirven

de base de cupo

(Caso 3.’, art. 914)

Número de reclutas CUPO TOTAL 
con que cada Caja de

ha de contribuir tilas que se asigna
á formar 

el Cupo de filas 
del contingente

(Caso 4.°, art. 334)

a cada Caja

Suma 
de las columnas 
z.\ a.» y 4.*

Palma, , , . , 38 > 739 491 529
Inca , , , . , 21 3 848 563 687
Mahón.................. 7 1 186 124 132
Ibiza, , . , , 4 » 155 103 107

Madrid L° de Octubre de 1914,—Aprobado por S, M,—Echagüe.
(Gaceta 3 de Octubre')

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
POLICÍA DE CARRETERAS

En vista de las continuas quejas que 
se rociben en este Oentro directivo de 
frecuentes agresiones de que son objeto 
los vehículos y personas que los ocupan, 
muy especialmente los automóviles, al 
pasar por las travesías de las poblacio
nes, por parte de personas alguna vez 
a sladas y generalmente en grupos que 
interrumpen ía circulación libre del 
transito público, habiéndose hecho notar 
asimismo que la circulación de automó
viles se vienen haciendo generalmente 
con velocidad excesiva, fuera de la se 
ñalada en el Reglamento, con grave pe 
irgro para las personas, y teniendo en 
cuenta que la misión de los Camineros 
comprende, no sólo el servicio de con 
servación de las obras, sino también el 
de policía, de las carreteras y protección 
y seguridad de los viajeros,

Esta Direción General ha dispuesto:
1 .® Que por los Ingenieros Jefes de 

las provincias se den órdenes terminan 
tes al personal facultivo y al de Cami
neros para que con toda solicitud vigi
len é impidan en absoluto la aglomera
ción de personas en grupos en las ex
planaciones de las carreteras muy tspe 
cialmente en las travesías de las pob a 
cíones.

Deberán también prestar toda aten
ción para impedir que los ganados cir- 
cu en sin la directa vigilancia de sus 
conductores.

2 .° Eq  el momento en que el Peón 
caminero vea por si mismo ó averigüe 
con certeza que se hayan arrojado pie 
dras contra cualquier veh.cuio que c r- 
cule por la carretera, presentara la 
oportuna denuncia ame el Juzgado 
municipal correspondiente, compare
ciendo como Guarda jurado y Agente de 
la Autor dad.

3 .° Que igualmente denunciará ante 
la Alcaldía ei vehículo quu marche a 
mayor velocidad que la seña ada por el 
Reglamento que para los automóviles es 
de 10 kilómetros por hora en las trave
sías, y asimismo á los que no lleven su 
derecha, carezcan de conductor ó vaya 
éste descuidado o dormido ó no lleve el 
farol encendido desde la puesta á la sa
lida del sol.

4 .° De las denuncias prevenidas en 
las precedentes disposiciones y del re
sultado de los respectivos juicios, darán 
cuenta los Camineros por conducto re 
glamentarío al Ingeniero Jefe, y éste 
meusualmente, en relación general, á 
este Centro directivo, acompañando, 
cuando baya lugar á ello las correspon
dientes propuestas de premios par» los 
Caminerosque hayan demostrado mayor 
celo en este servioio ó castigos para los 
que lo hayan descuidado.

Lo que participo á V. 8. para so co
nocimiento y exacto cumplimiento, Dios 

creto en la forma que determina el arti
culo doscientos veintiocho de la vigen
te ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército.

Dauo en Palacio á primero de Octu
bre de mil novelemos catorce.

ALFONSO,

guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
1.® de Octubre de 1914 =£1 Director 
general, A. Calderón,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de...
(Gaceta 2 de Octubre)

8E0GIÜM PEOVmCIAL
Núm 2288

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 29 de: aciual, y cumplidos 
todos ios requ sitos que previene el 
Real decreto ae ó de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Octubre á 
las 11 para adjudicación en pública su
basta da las obras de la Sección de la 
de Palma a Estallonchs a la de Palma 
á Sóller carretera de Andraitx á Alcu
dia, provincia de Baleares, cuyo pre
supuesto de contrata es de 138.773*20 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de ¡Septiembre de 18ti6, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en ei local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento dei pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos cor» espondientes, en aicho Mi
nisterio y en ei Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

tie admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento en las horas hábiles de ofi 
ciña, desde el día de la fecha hasta las 
trece del día 18 de Octubre próximo, y 
en todos .os Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modeio, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía 
para tomar ^ane en la subasta será de 
7UUU pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda púb.ica al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo- 
cioues Vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el aeposuo del mo 
do que previene la referida Instrucc.ón,

Eu el caso que resulten dos más pro
posiciones .guales, se procederá en el 
acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid, 3<J Septiembre de 1914.- El 
Director general, K. G. Kendueles,

üiodeto ae prupoeictó*
D, N. N., vecino de.  según cédula 

personal n.°..... enterado del anuncio 
publicado con fecha 3U óeptiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en

3 .
pública subasta de las obras de la sec
ción de la de Palma á Estallenchs á la 
de Palma á Sóller carretera de An- 
draitx á Alcudia, provincia de Ba
leares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (1)..... i

(1) (Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será deshechada toda propuesta 
en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponen«e á la ejecución de las 
obras, así como toda aquel a en que se 
añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares y económicaa 
que, además délas facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y por Real orden de 
8 de Julio de 1902, han de regir en 
la contrata de las obras de la Sección 
de la de Palma á Estallenchs á la de 
Palma á Só ler carretera de AndraitX 
á Alcudia provincia de Baleares,
1 .a El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y prévio el pago de los dere
chos da inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el 10 por 100 del impone dei presupues
to de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminada en el plazo de tres años.

5 .a Todos los gustos de replanteo y 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista,

6 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico por la Adminis* 
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu
lo y artículo correspondientes del pre
supuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos,

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo 1» anuali
dad máxima para esta contrata de 
46.257'73 pesetas, de la que se deducirá 
la parte correspondiente á la baja que 
se obtenga en la subasta. Por lo tamo, 
los derechos que el artículo 39 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo á 
lo dispuesto en el ars. 65 del pliego de 
condiciones generales.

9 .a Si en aigún año económico exce
dieran los importes de las certifica» 
cioues de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata,
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dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de 
mora por esta causa.

10 . En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista.

11 . En cumplimiento del art. 5 ° de 
la ley de 19 de Marzo de 1912. se hace 
constar la existencia dei crédito indis
pensable para esta obligación, según 
certificación expedida en 3 de Febrero 
de 1913 por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

12 . Regirán para esta contrata los 
preceptos á que se refiere la ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa á la pro
tección debida á la Industria Nacional, 
y el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, referente al contrato de trabajo 
con los obreros.

Madrid 30 de Septiembre de 1914.— 
EljDírector General, R. G. Rendueles.

Núm. 2306
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Carreteras.—Personal
En la Gaceta de Madrid de 25 de Sep

tiembre último, se publica una orden de 
la Dirección general de Obras públicas, 
que copiada al pié de la letra dice así:

«Ministerio de Fomento.=Dirección 
general de Obras públicas.■«Camineros 
«■Dispuesto por circular de 3 de Julio 
que por las Jefaturas de Obras públicas 
se formularán las propuestas para pre
mios reglamentarios á peones capataces 
y camineros, á razón de un capataz y 
un caminero las que tuvieran á su car
go menos de 1.000 kilómetros de carre» 
teras en conservación, y un capataz y 
dos peones las que tuvieran más; y= 
Resaltando: l.° Que las Jefaturas de 
Obras públicas de Avila, Ciudad-Real, 
Córdoba, Jaén, Pontevedra, Salamanca 
y Soria manifiestan que no hacen pro
puesta por no existir capataces ni ca
mineros en condiciones reglamentarias 
para ser acreedores apremio.=2.0 Que 
las Jefaturas de Murcia propone solo un 
peón caminero,=3.0 que la de Burgos 
propone solo un peón capataz.=4 ° que 
las de Alicante, Cad z, Castellón, Gero
na, Granada, Huelva, Lérida, Logxoño, 
Málaga, Orense, Segovia, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Zamora, Baleares, 
Santa Cruz de Tenerife y las Palmas 
proponen un peón capataz y un cami
nero; y 5.°=Que las de Albacete, Ba
dajoz, Barcelona, Burgos, Oáceres, Oo- 
ruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, 
León, Madrid, Oviedo, Palenc a. San 
tander, Teruel, Toledo, Valladolid y 
Zaragoza, proponen un peón capataz y 
dos camineros,=Esta Dirección general 
ha dispuesto: l.° Otorgar un premio 
reglamentario de 50 pesetas á cada uno 
de los peones capataces y otro de 30 
pesetas á cada uno de los peones cami
neros propuestos por las Jefaturas de 
Obras públicas y que figuran en la rela
ción adjunta.=2.0 Que á este fin y con 
cargo al capítulo 14, artículo 2.°, con
cepto 13 del Presupuesto vigente, se 
libren las siguientes cantidades á las 
Jefaturas de Obras públicas que á con
tinuación se expresan: 30 pesetas, á la 
de Murcia: 50 pesetas, á la de Lugo; 80 
pesetas, á cada una de las de Alicante, 
Almería, Cádiz, Castellón, Gerona, 
Granada. Huelva, Lérida, Logroño, Má
laga, Orense, Segovia, Sevil'a, Tarra
gona, Valencia, Zamora, Baleares, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas; 
y 110 pesetas á cada una de las de 
Albacete, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Coruña, Cuenca, Guadalajara, 
Huesca, León, Madrid, Oviedo, Patencia, 
Santander, Teruel, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza; y=3.° Que la presente re
solución se publique en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de todas las provincias con 
la relación de premiados que á la misma 
corresponden para satisfacción de ellos 
y estimulo de sus compañeros, =Lo que 

participo á V. 8. para conocimiento y 
demás efectos.=Dios guarde á V S. mu
chos añoa.=Madrid 23 de Septiembre 
de 1914. =E1 Director General, A. Cal
derón.»

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo que prescribe el párrafo 
3.* de la preinserta orden para satisfac
ción de los camineros premiados y estí 
mulo de sus compañeros.

Palma 5 de Octubre de 1914.—El In
geniero Jefe de la provincia, B. Calvet.

Relación de los peones capataces y ca
ra ñeros de esta provincia á los cuales 
se conceden premios por orden de la 
superioridad de 23 de Septiembre de 
1914.
Capataz, D. Juan Pascual Quetglas.
Caminero, D. Bartolomé Oiiver Po- 

coví.

Núm. 2300
SECCION ADMINISTRATIVA

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARES
Habiendo sido nombrada D.B Antonia 

Morlá Truyols Maestra interina de la 
Escuela nacional de niñas de Esta- 
llenchs, precisa que pase por esta Sec
ción para recoger el titulo administra
tivo ó delegar al efecto persona de su 
confianza, debiendo prevenir á la inte 
resada que si no toma posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
se dará por caducado este nombra
miento.

Palma 7 Octubre de 1914.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M.a Bover.

Núm. 2285
Don Antonio de Cáceres y Gáceres, Ju e 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esa ciudad.
Ei virtad del presente edicto y en 

cumplimiento de la mandado en provi• 
dencia de ayer recaída á eolioitud del pro
curador D, Bernardo Gomila á nombre y 
en representación de D. Nicolás Dámelo 
y Cotoner de este vecindario en los autos 
sobre cumplimiento de laudo contra el 
vecino de Manacor D. Alejo Truyols y 
Galmés; se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias los bienes muebles 
y efectos que se detallarán pertenecientes 
y embargados al ejecutado para con su 
producto pagar al demandante lo que 
acredita en dichos autos por capital, inte
rcaes y cosías.

Pesetas
1 .® Ocho sillas de olivo con 

asiento de cuerda, dos de ellas de 
las llamedes bajas, en mal estado 
justipreciadas en. . 8'00

2 .° Cuatro sillas de madera 
pintada, con asiento de enea, en. 2*00

3 .° Dos sillas da la mima clase 
ppquefles, . 1'50

4 .a Tres sillas de madera blan
ca con asiento de enea, . 1*75

5 .° U ib  mesa de nogal con ca
jón, bastante apoiillada y de tama
ño pequeño. , 4‘00

6 .° Castro jarros de vidrio con 
pinturas. . l‘5O

7 .° Un licorero con dos bote
llas, una rota y una copa en. . 1'75

8 .° Una sopera con fuente de
loza blanca en. , i<00

9 ° Castro cuadros pequeños 
de foicg**fias sin cristal. . 2‘00

10 .° Tres cuadros con imáge
nes de Santos de tamaño regular. 3'00

11 .° Una cuba de unos cinco 
ó seis cuanines en mal estado . 2'25

12 .° Una maleta de regular 
tamaño forrada de cuero en mal 
estado. , 1‘QO

13 .° Cuarenta fundas de re-
gilla para uvas en regular estado. 10‘00

14 .° Uaas tenezoe de hierro. 1*50
15 .° Un tubo de latón para

fuelle. , i<50
16 .® Dos figuras de hierro fun

dido para chimenea. . 2'50
17 .® Y doce haces de cañas de 

mediana altura. , 9'00

Total pesetas. , 53 25

La subasta de dichos bienes, cuyo va
lor Asciendo en junio á cincuenta y tres 
pesetas veinticinco céntimoo se verificará 

el día veinte de! que rige á las diez en los 
estrados de este Juzgado bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los indicados bienes se subasta
rán en un solo lote y estarán de manifies
to al ebjelo de la misma á los que quie
ran tomar porte en ella; hallándose en 
poder de su depositario Mateo Busquéis 
y Saneó vecino de dicha ciudad de Mana- 
cor.

2 a Pare tomar parte en la subasta de
berán loe liciiadores consonar previa
mente en Mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor total de loe bie
nes sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones z sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate esoepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservarán en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte de! 
precio de la venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de hacer el de
pósito de que trata la anterior condición.

4 a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

Acude, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día veinte del 
actual á lee d(ez en los estrados de este 
Juzgado, fecha y sitio señalados para el 
remate, en la inteligencia de que dichos 
bienes se adjudicarán al que ofrezca me
jor postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente exoresades.

Palma á tres de Octubre de mil nove
cientos catorce.—Antonio de Cáceres — 
Ante mi, P. I. del Secretario D. Antonio 
Tomás.—Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 2273
Do» Sebastián Ferrer y Puigsereer, Abo

gado. Juez Municipal de la villa de 
Pollensa, provincia de las Baleares 
Por el presente edicto, se manda se 

cite por segunda vez á D. Miguel Rotjer 
Saau de ignorado domicilio para que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal á las nueve horas dia 
doce del actual al objeto de absolver las 
posiciones que se formularán en el juicio 
verbal civil sigue ante este Juzgado mu
nicipal D. Anronio Ferragut Vila contra 
dicho Rotjer sobre reclamación de un 
inmueble, de la cantidad de veinte y siete 
pesetas cincuenta céntimos cuyo acto 
tendrá luga? el dia y hora indicados para 
la continuación de este jaicio; quedando 
así acordado en providencia dei dia de 
hoy.

Pollensa á dos de Octubre de mil 
novecientos catorce,—Sebastián Ferrer.— 
Ante mi, Pedro J. Vives, Secretario su
plente. ——

Núm. 2291
OONTRIBUOION URBANA

Z°, 8.° y 3.° trimestres del alio 1914 
Don Jaime Ignacio Salom VÍHalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Oalafell.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto expresado he 
dictado con fecha 5 de Octubre de 1914 
la siguiente:

Providencia: No habiendo satisfecho 
el deudor Don Juan Bautista Durbech y 
Román ni sus causa habientes sus descu
biertos que se le tienen redamados en 
este expediente ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enegenaoión en pública subasta de los 
inmuebles pertenedentee al mismo, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
dia 28 de Octubre de 1914 á las once en 
el local de la Oficina Recaudatoria Vila- 
nova 9 y 11 siendo posturas admisibles 
en la subasta, las que cnbrau las dos 
terceras partes del líquido de su capita
lización.

Si el deudor ó herederos de! mismo al 
ser requeridos en forma reglamentarla 
para el otorgamiento de la escritura de 
venta con arreg’o »1 ert. 103 de Instruc
ción de 26 Abril de 1900 no comparecie
ren para otorgar la venta y alzar del 
precio del remate lo que reste después de, * 

cubiertos los débitos á favor de la í 
cienda pública y sucesivos á la aab^ 
incluso loe gastos de la matriz de di; 
escritura, el rematante retendrá el ¿ 
cado resto para satisfacerlo en b u di, 
loe que resulten ser dueños lejítimos; 
mismo.

En el acto del remate el rsmeh: 
satisfará el principal recargos y costai

Notifiquese esta providencia al refer 
deudor y á sus causa-habientes cc: 
igualmente á ios acreedores hipotecar" 
en su caso y anuncieso al público p 
medio de Edictos en la C»sa Consieiot 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinoh.

Resaltando que el deudor ni sus cio¡ 
habientes no consta á esla Agencia E 
caí va tengan en esta localidad perec 
que les represente se encuentran co 
prendidos en el art. 142 párrafos 3? 
4.® de la Instrucción da 26 Abril de li 
se les notifica la anterior provideo 
requiriéndoles á la vez que en el p¡ 
de tercero dia á contar desde el sigula 
al remate de la finca se presenten á । 
Oficina para designar el Notarlo ; 
deba autorizar la escritura de venii 
concurrir al acto de la misma, de 
concurrir á dicha citación se otorgará 
Oficio previa designación de Notario; 
el rematante.

La finca se halla gravada con an cei 
de pensión anua al fuero del 3 por 1 
de 85 pesetas 63 céntimos á favor 
D.a Tomasa, Mma Magdaleca y Ante 
María Lladó y Roig y de Agustín Ci 
pina y Lledó pro-indiviso y no couel 
do á esta Recaudación el domicilio de 
mismos ni persona que lea represente 
notifica á los miraos la anterior pío 
dencia dando de esta manera por co 
plimentado el art. 98 de la diada I 
tracción en aso de las facultades: 
para estos casos concede el art. 142.

Lo que hago público poi medio i 
presente Edicto advirtiendo para cono 
miento de los qas desearen tomar p« 
en la subasti anunciada y en cooif 
miento del art. 95 de la Instrucción di 
Abril de 1900.

1 .a Qae los bienes trabados y á co) 
enegenaoión se ha de proceder, son I 
expresados en la siguiente relación.

।

Nombre del deudor y finca objeto 
de la subasta

D. Juan Bautista Du^bsch y Bonn 
propíeiario.

D.a Clara Durbech, usafrutuaria ó i 
causa-habientes.

Por una finca sita en esta ciudad o* 
San Martin números 20 al 28 inolusiví 
calle del Pino números 5 al 21 inolur^

Linda la íntegra fiaos por la der*3 
con casa de Jaime Suau y con las de^ 
me Desenliar, por la izquierda con 
lie del Pino y huerto de Jorge DescM 
por el fondo con huerto de Jacinto 
y otra de Jorge Descillar, su capi111* 
ción 19.675*00 pesetas, cargas 3.U” 
id., líquido 16.564'00 id.

2 .a Que loe deuc .res ó sus canea:; 
bientes, y los aoraed j z c s hipoteca^ 
su caso, pueden librea las fincas hsai* 
momsnio de celebrarla la subasta, 
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do el principal, recaigos y costas.
3 .a Que loe títulos de propiedid 

los inmuebles están de manifiesto eo6 
oficina hasta el día de la oelebraoíW 
aquel acto, y que los liciiadores de^ 
conformarse con ellos y no tendrán 
cho á exigir ningún otro. .

4 .a Que será requisito indispe581 
para tomar parte en la subaste, 
liciiadores depositen previamente 
mesa de la presidencia el 5 por 10° 
valor liquido de los bienes que inieC 
rematar. I

5 .a Que es obliga ción del rem^ 
entregar en el acto Ir  diferencia 
importe del depósito constituido y r 
de la adjudicación: y । i

6 .a Qae si hecha ésta no 
timarse la venta por negarse el adj^ 
tario á la entrega del precio del t®15, 
se decretará la pérdi da del depósit^, 
ingresará en Jas Arcas del Tesoro

Dado en Palma á 5 de Octubre d® 
—El Agente Ejecutivo, Jaime 
Salóm.-V.®B.®-E Tesorero, 
do Montis.

1
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